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dd~ M~~l¡ q~ ~y y ~ ~u d~ ~~~Na.t, ~~ l~ prp,vÚ'lcia 
e LY<!i<"",ona. 

El p1$¡to de ~tida. ~tá situado a. 1.000. m~t....,., en ñ,i,,.....,"i.ón 
N. 000. É ' a~ vérQcé~.áñ '"' qMolúlS ' de·'Ré~. '.' -""" ~e' ~r pUii~ 'de paiti~a;f!h d'iréOOiM··N: '~ ' ~: y ~ 1.(MlO 
meW9.ll, se CQlQ!:8fá la, prinl,era. !)Stacá,. l>ésde I~ primeriJ, es,~, 
ell d~ecCjón E, 20° S.; :f lt ' 4·000 tn~trqs,: Se '~!Í 'll!! ~d<! 
es., ~e la seg'UIld~ estaca, en direcc19n S. ;!<W p., y a. 
l.~m~troS, se eolt>C:aiá la. tércera IiStaca: Ilesde 141. . terCera 
estaca; en direCción 'O 200 N., y ' 3; "4.000 lp.etr~; ' se ~elve ' al 
~~~ de Igti~~~dP asi cer-raQ~ ' mi. rei!~~~- q~' .~ 
, ~t~~ l~ ~m1.>oS ~~~en al Norte yerq.o y &~ miden 
en gra40s se~es,imales, ' .' - . 

, 2 ~ l-'!l. ¡'~va ' Pf,ov1sipnal as! es~lecida l1Q ~~ ~u.sw 
limítaciories ' a los derechos -deriv{UÍ9i " if~ ' permisq¡ di' ·iriv~~iB'á.
ción sol~cttados y ~ l~s CQIJ.~io~ deeXp,lot;aci~ ~~iVAAtl:s 
de los CItadOS perffilSOS que se halIá.sen 9j:.orgagO§ q tm ~l
ta.cl,Q1;l. :¡¡¡sta. r~a entr"ll'á en vigoz: a pjl.r,tjr. Q." e la. ·olftijica.&On 
de~; ootaOrden en el ' «Boletín Oficil!l 9.~ li:stadQ:»,' exPñndo 
cuaI),riQ se haya elevado a reserva deHmtlVa. 

a·! EnC9ll1fJlAAr la ejecución de l{lS labores de inv~ti~i~ 
y, en su caso, las de explotacl@, a la ,¡~t.!+ ~e Efp.~rgla. Nu
clear, previa declaración de la reserva definitlVa, y una vez 
efectuada la corresponruente demarcación de la zona. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios gua¿:de a V. l . muchos afips. . 
Madrid, 2\'i de abril de 1967.-IP. D., Angel doe las Cuevas. 

nm~. Sr.. ~i.rei'Wr gener;a,} de Minl!,S y CQll}pU§tibles. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
DECRETO 942/ 1967, eLe 20 de aln:il, por el que se 
tteclara de utilidad pública la co.ncentr4CÍán parce
laria de la zona de ' Coda-Belchite"lI ( zara{lozaJ. 

I..o.<; ~\1$ados cara.cte~es de gr,avedad que oir~ lt\ dis~$i9~ 
Pal'celar.1~ de la ZQna, de C«io.-Belcllite-lI (Z~OQ:~), p~1As 
de ~~tQ por. los agricul,tQreS de la P1~ en SQl.4:;~~ de 
~t4'aCión dirigid¡¡. al MínistrQ de Agricúft,lll'a, 11¡¡¡n motl-VM.O 
la. realización por el Serytcio NaclQJlal de ~~~ón P~cela,. 
ría ;y 'pm~0.n Ru.ral <le un estudio sopre l~ cWcufu¡tan.Pias y 
PQSl\l1lldad~ técnicas. q~e concurr~n en la citapa. ZQJW., que está 
formada. ~jUpJtamente por el térmmo munlclpal d~ Coqo y hl, 
pa("te polindante del término de 13elchite, que qu~Ó exceptuada 
de la. concentcaclón de este términQ, que fu, d.eclSfada PQr Pe
cretO do,s· mil . setecientos veinte/mil noveci~~ sesen1:4l. Y &els, 
de seis de octubre, deíiiuciéndose de dicho estu(UO l~ cGl'lveni~ 
cia de llev·ar a cabo la cori:cen~ación parcelaria por¡;a,zón de ~tA.-
lidad lIública.. _ 

Ensu virtud, a propuesta del MinistrA de Agricultu~ for~ulª" 
da con arreglo a lo que estBiblece el articulo ocho de la Ley 
de C6,Q.cenrwa.ctón P:arcelaria. ,. texto refundido de ocho de no
viembre de mll novecientos sesenta y doS, Y Rrévia deltberaclón 
del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce de abril 
de mH novecientos sesenta y siete, 

O I SP O N G O : 
Artículo primero.---Se dec1a.ra de util.idad pública y de ur

genite . e~ecqci9n 11), cqn~traciOh par~ália, ~e 'l~ 'C?na "i:!-e. COO!?
Bélctúte-II (Zaragooa), cuyo perfIiletro sera, en prmcLplo, el 81-
guiente: N9rle, el término municipal de Fuentes de Ebro; Este, 
106 témúnos municipales de QUinto de Ebro, Azadla y Almochuel; 
Sur, el términQ municipal de V~i~ y l~ laderas que se
panp\ las ~das. de Vali()llll~ Y: ~1 Sl4\Q, !I;Ill~ del término 
muniCipal de Be1cl1ite, "JI Oeste, capunQ de ¡a V1;!Ce11a, del Sogue
ro, téro,linf> mUllicilW de Codo y AAffi.ino d~ ~o !lo Fuentes de 
Ebro. Dicho p~tro qq~~ en deMi~vl!>, ~1icado en los 
casos a que se refiere el a.p.~o b) del ~tlCul0 d~ez de la Ley de 
OoncelÍta'acián Parcelaria, texto refundldo .d~ OCqo de nOV1~m
tJre de mil novecientos sesenta y ' dos. 

ArticUilosegundo.-,--Se llIUtariza al Instituto :Nacional de (Jolo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelari¡¡. y 
Ordenación Rural para adquiriz: fincas con el fin de awrt!U'la§ 
a la concentración y se declara que las mejQl'as de inter~ e,g¡i, 
cola privado que se a.cua-delvgooll4'án 4e los ~efi~os mlÍ;~~ 
sobre colonizaCián de interés local; Wdo ellQ en 1M ~ y cpn 
los reQiU8itos y efectos detel'minados en los pénafQS c) y d) 
del articUlo diez de la Ley de Goncentl'uián Pa¡rcel~ia. 

'ArtíCulo tercero.-Quedan derogad~ cuantas d~cione$ de 
i~ o infa-ior rango se opengan al cumplimiento del Pf~ente 
Decreto, facultándose al Min.isterio de A~Gultura para diCta&' 
las disposiciones complementarias que reqmera la ejecllción de lo 
d~uesto en el misma 

4.\1. lQ~gq por el presentE! ~t9, d.adi? en M~id 
. • veinte de_U 4e mil D9vec.ietlltos .sesellta Y slete. 

~~~ 

;;;;¡¡;;; 
,Q. O. del J!:.-Np19~ llQ 

DECRETO 943/ 1967, de 20 de ab,ril, ppr el gu~ $e 
~1ata ~ utili(laiJ,' públ4:a lf' é01¡cimtl'~ón pqr(l6-
laria áe la zona de MO'jados (Valladolid). .. 

¡.os. aCY&aqos caracteres de .gr¡¡.vedad que ofr~ la dispersión 
P~J'c~l",ria (;le :la zona, d~ Mojados (V~lla<Wqd), puestos de ma
ni~esto P9z: los ' agriclJlt.9res de la ¡nisma en Wlicitud de con
centrs,ción dirigida al Ministez:iG de Agricu1tuia, flan motivado 
lá rea-lización por el ServiCio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobl'elas circunstan
cias y pQsibilidades técnicas que concurren en la citada wn.a, 
deduciéndose de dicho estuqiQ la conveniencia de llev!Ú' a caQo 
la conéentración parcelar-la por razón de utilidad pÚbliCa, 

En su virtud, 11 propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada. con arreglo a lo que establece el articulo ACho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de och.o. de 
noviembre de mil novecientos sesenta., y dos, y previa delibera
ción del Consejo de' Ministros en su reunión del día catorce de 
lIbin ge mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

4r~i~lo ~ero,~e declarll- di'l qtilid¡¡.g pl,Ílllica y de ur
ge~t,e ej~~clOn la concentr¡¡,cl(~n paTpelapa en la ~Ila de 
~pj@Qs (Val,l~dolid), cuy~ perínletro s!ll'á en piin~ipio e1 g~l 
termino muruclp,al d~l mIsmo npmbre. Dicr.o p~nmetro que
darli en d~fí~tlva m,ooüi'cado eri lo~ \laso~ a q~ese re#e,re ' el 
apw;1¡adCl 1;» del artíc~lo die~ de la Ley, ge Cj)ncentr~ión ~ar
Celarla, j¡e~to reftm,dido d~ ochq <le noviembre de lp.il novecIen
tos sesenta y, dos, 

Ar.tículo segpndo.~ auto~a al Inst1tuW Nacional de Co
loniZación y, a-r Servicio Nacional de ' Conceritrallióíi Parcelad" 
y Orden;iéión Rural, para idquÍrir fín<;as con el ' f~il de apor~af~ 
las a la. concentración y se ~ecla,ra qUe las m,ejora;¡¡ de rIl~erés 
agrícola Pl'lVado que se acuerden, gozarán de .los beneficios m8.,
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los c~ 
y con los req~i$lj;ps y efectQS d.~terminadQs en los P~afo$ c) 
y d) del artículo diez de la clt'adllo Ley de C~mcentl'aCi0n PIl.-T
ctllaria. 

Artículo ~cerQ.-,-Q~edan. , qerogad¡¡.s cuantas dispgsAciopes 
de igual p inferior rango se oP9ngall al cumplimien.to del Rre:
sente Decreto, facultándose al Mirifsterio de Agricultura para 
dictar las dispOSiciones complementarias que requiera la ej-e
cución de lo dispuesto en el m,ismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de abril de mil novecientos sesepta y si~te. 

El Ministro <le Agricultura, 
~ P¡AZ-A~RON4 ~O~NO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 944/ 1967, de 20 de abril, por el que se 
declara ae umidad pÚblica la Clpncentración par
celariq d~ la zqna d~ Lp$ Huertos ' (Sego'/{íar. 

Los acu¡¡a4os call'acteres de gravedad Que ofrece la disper
sión.' paf~lafia de la zonllo ile Los Iluertos (Segovia), puestos 
de ma.:ilifiésto · por los agricultores de la misma en solicitud de 
conceritraCión dirigida · a-lMinisterio de Agricultura, han moti
va,po la rea,lizaCión Pór el servicio Nacional de ConcentraciQn 
Parcelaria y Ordenación Rura;l de un estudio sobre 1!Jia circl.U1S
táncias Yl??sibiliqades. técnicas 5).ue concurr~n ~n la citaqa 
zona, deduclendose de dicho estudIO la convéruenCla de llevln" a 
cabo lacóncentración parcelaria por razón de utilidad pública 
táJÍto más por cuarito que lit zpna forn:ia parte de la Comarca 
de Ordenación Rurar de 'PITón n. . Én su' virtud, a: propuésta del Ministro de AgriCUltura, for
mul!lqa con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
LeY 4e Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noViembre de mil novecientos seSenta y dos, y previa delibera
ción ' del Consejo .de Ministros en sU reunión del día catorce 'de 
abdl de trlil noyecienws sesenta y sie~. 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se declara de ut ilidad pÚblica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zomr de -LOs 
Huertos (Segovia), cuyo perímetro será en principio el del 
término municipal dS!l mismo nombr~. picho perimetro que
da;rá en definitIva' modificada en ~os casos a que se refiere el 
apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ócho de noviembre de mil novecien
tos- , sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
loniZación y sI Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural. para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración y se declara que las mejora;¡¡ de mterés 

, agrícola pl'ivado que se acuerden, gozarán de los beneficios má-
l. ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 

y ' con los requisitos y efectos determinados en 'los párrafos c) 
y d) del articulo diez de la ·citada Ley de Conuntración Par
celaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogaqas cuantas disposiciones 
de igual" o inferior rango se opongadl al cumplimiento <lel, Pl'~ 



&eP~@ ~re~o, faCl.\ltá.ndQse ~l 1v,finls~rio de Agricultttta pa:ra 
(H~t!lf lá~ 4isnP~cipn\ls ~plement~1'1\ que l'eq1Pera la eje-
cucion de }g dislluest9 e~ el ~splp. ' 

Asi lo di~pongo Por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de abril ' de mil novecientos sesenta y siéte. · • 

F~ANCISCO FRANCO 

DECRETO 945/ 196,7, de 20 4e abril, por ~1 gu" se 
(leqlar(l 4e utilidad púplica za corwe?ltraqian P.41ci
~na ~ la z~ áe N(L'jlaieda ($fLnta1!derJ. 

L.9.s l!:~~~ad.9s ~m-~cteres de ~aveda4 !Jy,e Q!re~ ~a qw~~Sm 
parce1llrlIJ. de l¡¡. zona de lf¡¡,vfl-ji~dll, (~IIA~~ooer), puelitos ~e Dl:~ 
nifiesto por los agricultores de 'la m4riI!a en &Oli~tud de concell~ 
trll'Ción dirigida al Ministerio de Agricultura, han mativadó la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio' sobre las circunstancias 
y po~U)ilidaqes tépn,<;:~s qlle wn~"rrell en la ci,ta¡¡1~ ZQIWo, ~u
cjéndQS6 de diclJ,o ~tudio la C{l~vew.enWa de llevar, a c3lbo l~ 
c~mC1lntra~ión pa,rcelj4'ia por rB74n de u~ilj.d!iP públiCa. 

En S11 virtwt ~ proPuesta d~l Mi-nistrp de .t\~cllltur¡¡., f9r, 
lUulada con arreglo a lo qlle e,~tablece el articulQ O:{lpQ !;le l!lo 
I.,ey de Concentr.apión El\J'cel!I<P.a. te~t.o refun,dído de QCliQ !le 

tea ti co 

nQvlllm'ore de mil nOv€l}ientos §esenta, y do,s, Y p~ey!ª @li~r~ 
oión del OOllsejq de :Ministd'os en sq r!!llni(m gel ~a, catQrce de DECRETO 947/ 1967, de 20 d~ abril, por ~l que se 
~b)'U eje lUil novecientos selij!nt", y &.ete, declar-a de utilidad p'ública la concelttractán parce-

DISpONgO : 
larta de la zona !le SflTreaus (Ore~se). ,. 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper&!óa 
.Aa't\c.lll0 p~ero.--Se ejecll!';-a qe utHi<\¡¡.d P,úb.lit:a y ' de ur- parcelaa-ia. de aa zona de Sarreaus (Orense), puestos de manifies. 

~ente eJ~ucI<m l!lo concentrac~Pn p{).rcelari", d~ ll! ~~ c;le ~a- to 8,1 ~ize.r el Servicio Nacional de Concentración Pa~la.-
vlljed!lo (Santand~r), c~yp pepmetro ser~ en prin(!tpig el dll l~ ria y. Ordenactgn Rural un estudíQ so1?re las c4'c~ta,nci~ y 
Eqtiq¡¡.d l¡Q~ál MjlnQl:' dél Wi~1? nompr¡;, ~~necientl? I\~ ~.nH!" , . posibilidades téCn1C1lS que, concurren en la c<m!arC8. de La Lf
t!UllilllltQ de Ttazupasagv.a;s. pIClJ,O per$ieWQ gu~arl\o en ~ef!. . mia~ I, q1le fué declarada sujeta a ordenación rural por 
nitivamQdifi~lldo en ios casos a: gue se rl'lfiere el apll,rtl'odo Q) Decreto doS mil ' cuatrocientos cinco/mil nO'Vecientos sesenta y 
del artículo diez de la Ley de Concentración Patcelaril!-, te~ seis, de trece de agosto, y de cuya comaro& forPla pa* <l1~ 
refund~do de ocho de noviembre f;le mi! novec~enWI> Se§ent ¡¡. y zona, hacen muy conveniente el llevar a cabo en ella la' cou-
qpS, --, ' centración parcelaria por razón de utilidad pública. 

~tí~ulQ seg'ijn!io.~ alltori~a al Instituw ~!\~iº~~l 9.~ ~ En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for-
lQ~al?I(¡Il y a:l

l 
SetVICl9 N",cloI}~l qe ºq.Il~n~ra,~IQn PªWllll'~1l, mulada. con arreglo a. lo que esta1J.lece el arlft:ulo nueve de la. 

y Ordenación Rural. para adquIrIr fmcas ~oIl el fin djl awrt¡¡.r- Ley de Boncenti:ación Pareelarla, texto refúndido de ocho de 
las a la concentración y se declara que laS mejor83 'de··iñterés noviembre <le mil novecientos seSenta y dos, y previa delibera-
a,~r!ool!lr I,>rivadp q~e ~ acue~den .. gozar¡í.ú de 10& qe~efip,ios ~á- ción del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce 
xunos sobre colo.ruzaclPA qe I~teres loc!lrl; todo ellq en 19S c~!'! de abril de mil novecientos sesenta. y siete. 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par- DI S P O N a O : 
celaria. 

Artículo tercero.-Queda derogadas cuamas !l,ispo§iciones Arl!i~o IlrlInero.-c-Se decl~a de utiliq¡¡.d ~úplica y de ~ 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre- gente ej~uéióA la cpnceP,traclón parcelaria de la. ~lla. Q.4l 
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura pa:ra Sª,rnmus (~ep.se) ; cUYEl perímetrQ será en princ~pio ~ de ~ 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje- Il¡¡.rj¡e glll ~é!'llllnq ~unicipal !le Slll'reaqsl pertepec!ente ~ l¡¡. J;li\-
cución de lo dispuesto en el mismo. rrQll~ia Ele ~an J;;aJy~pr de S6J'rel!ous. PICPO p¡¡rimetr.Q q\leql\Pp, 

en defimtiv!\ mP!ltiic~o en lQS caSQs a que 'se reJiere el IIoJllLl'ta-
Así lo dispongo POI' el pr.esente Decreto, dado en Madrid da b) ~l IiZtíp\üo diez de la ¡.ey de (Joncentd'ación f'~celaria, 

a veinte. de abril de mil novecientos sesenta y siete. texto r~ml<U{iQ pe ocho de noviembre ~ mil aQv~entQ,s ¡¡e-
senta y des. ' 

FRANCISCO FRANCO 4l-tfcWQ . seg¡,¡ndo .~ autoriZa al Instituto N~ciQlliol ~ eo.. 
loniz~óll y al Semcio liacion9Jl. de Cqnc811tración Pa,rcela.r~ 
y Ordenación Ruxe.l p~ adquirir finoas con el fin de aPQl"tarl86 
a ~a concentración, y se declara que las mejoras de interés 

~l Mlr¡1Stro de Agricultura. 
AI?0x,FoJ;)IA2í-AMBRONA 'MORENO 

PEC.llEf.0 946/ 1967, de ~O de llbril, J2QT el qUI1 se 
declcj.ra~ !ie utilid~d púb~ica la concentraqi6p. par{i!l" 
lar.ia de la zona de Splveira-Piñeira Sec{/- (Pr'e~e). 

~ acusados caracteres de gr~vedad que oflTece la. dispersión 
parcelaria de fa zona de Solveira,Piñeira,Seca (Or~), pueStos 
de miinifies~ por los agricultoreS de litrn!.$ma en ' BQUcitüd de 
concentración dirigida al Ministerio de · Agricultúia.,' hin"¡PQti,: 
vado la reali<;ación por el ServiciQ ' Nacional ' ~e Concentración 
Paa-celaria ':1 Ordenación Rural de un estUdIO sobre 111$ cir
cunstancias y posibilidades técnicas qUe concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de lleva!' 
a cabo ~a concentración parcelaria por razón de utilidad pública, 
tanto má.s por CUa.IJ,to que la zona forma parte de 11\ CPIParca 
de ordenación rural d€ <ll,.a Lím!s,-Sector 1». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de AgriCultlW8, ~
mul.ada con arreglo a lo q~e esta1J.l~ el ¡p1;icU¡o ocho d~ 1110 
Ley de Concentración Parcelana, texto reflpldido de ocho de 
noviembl'e ~e mil nov.ecientD$ sesenta y dos, y previa delib.eTa
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día caOOrce 
de abril de mil novecientos sesenta. y ¡¡iete. 

Pi~PONqO : 

~rtícU¡o pr,imez,o.-3e declara de utilia~ pública y d~ ur
gente ej!lCución la concentr3lCión parce1f!,fia ' eje la zqn,a de 
~veira-?¡ije~~ Seca (Ore~) , cuyo per~t!'O ~ª fIl ~1~ 
Pl9 ol 411 :¡~ p~ 4~ ~\OO D!1¡I\Ícipal qtt Owzo ~ ~~ 

agríCOla priva.do que se acuerden gozarán de los beneficios 
Il}axilnOl\ S9b,r-e C=19, iZaclón de i~rés locsa, todo e1l9 ~ . los 
~. y con l~ . i~ Y efectQ¡; d€termin,e.dos en 1~ p(!.~ 
f~ e) Yid~ $1 ~.culo diez de l~ ci~a Ley p~ CQJt~~~l{)Il 
Parcelar a. . 

" ~~9 ~<;:~r9.-Queqap. derpgadll,S cuap.tll;S ~~lclo~. ~, 
!~~ q ~et'1Q:r r¡mgQ se opongl\-n al cumplimleI\t.o 4~ ~W 
~retp, f~lij®:l(iose al Mi~~ ,de Agxicul~ ~ <4~r 
las disposiclones complementarlas que requiera la ejecución ~ 
lQ dispuesto ~n el p¡ismo. . 

As! lo dis~qngo p~ ~ P.r.~te Decreto, dapp en ,~~~(i " 
veInte de ahnl de zml novecIentos sesentf!, y siete. . 

FRANOl'SCO FRANeo 

DecR~TO 948/19Ql, de 2(J ~ a.brtl, m>r 111 au~ §{l 
dec,lara de utilidad pú.blica la. ~~n~entractím llarpe
lana de 'la zona de Gmzo de L tmta (Orense). 

Los acusa.d~ ~~ de tp'3.yeql\oCl qu~ ofrece la. dis~liil>p, 
parcelaria de la zona de O1nzo de Umia (Orense) , pueStOs de 
~ ¡¡.l ~~M el ~rvicio Nacional de Concel?'tración Par
celo.ña y OrdenacIón nural un estudiQ S9P~ w.s ~¡~C~cias 

, Y poslbi:Mdo.des técn10as que ~ ~ ~ ~ ~· l 


